
RESOLUCION Nº 065/08 
 

VISTO: 
             La Décima Edición de la Maratón UNIENDO LOS CERROS, que se 
llevará a cabo como tradicionalmente se viene haciendo en forma conjunta entre 
los Municipios de La Falda y Capilla del Monte, agregándose este año el Municipio 
de La Cumbre; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que a tal efecto resulta necesario disponer de un monto de 
dinero para ser afectados a premiaciones  y gastos organizativos, los que se han 
determinado a través de la Secretaría de Gobierno; 
                                 Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 7.408 (Pesos siete mil cuatrocientos ocho) 
para ser utilizados en costos de premiación y gastos organizativos de la Décima 
Edición de la MARATON UNIENDO LOS CERROS, que se llevará a cabo el día 6 
de julio de 2008.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.03.038.198 del 
Presupuesto vigente. 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 10 de junio de 2008.- 
    Firmado:   JUAN A. CALDERATO     ROSANNA E. OLMOS 

                        SEC. GOB.                         INTENDENTA MUNICIPAL  


